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> El fiscal nacional Ángel Valencia realizó declaraciones en visita a Región del Biobío. 

Fiscal Valencia confirma que 
Ministerio Público pretende 
que Nicolás Maduro declare 
en caso Ojeda 
“Se puede requerir cooperación del Departamento de Justicia de Estados 
Unidos para que se pueda tomar declaración a esta persona”, explicó. 

  

Paz Rubio 
  

El fiscal nacional, Ángel Valencia, confir- 

mó este jueves que el Ministerio Público 

pretende que el expresidente de Vene- 

zuela, Nicolás Maduro -hoy recluido en 

una prisión federal de Estados Unidos a 

la espera de un juicio por presunto nar- 

coterrorismo- preste declaración judicial 

por el secuestro y homicidio del exmilitar 

venezolano Ronald Ojeda, quien se en- 

contraba en calidad de refugiado en Chile. 

En medio de su visita a la Región del 

Biobío, el jefe del Ministerio Público fue 

consultado sobre las intenciones manifes- 

tadas por el fiscal del caso Ojeda, Héctor 

Barros, de citar a declarar tanto a Madu- 

ro como a Diosdado Cabello, quien fuera 

el número dos del régimen. “Diosdado 

Cabello ha sido mencionado, a lo menos 

por un testigo, como una persona que su- 

puestamente habría urdido o encargado 

el crimen de señor Ojeda. En el caso de 

Nicolás Maduro sólo apuntan en su direc- 

ción algunas pesquisas”, respondió. 

Respecto de Maduro ahondó que “había 

consideración de su calidad de antiguo 

presidente o líder del gobierno venezola- 

no, y como ustedes saben, las principales 

conclusiones de la Fiscalía arriban a que 

aquí habría una motivación política, que 

habría sido encargado por agentes del 

Estado. Por lo tanto, de ahí surge el nexo 

hasta donde ha planteado el fiscal Barros”. 

“(El fiscal Barros) nos planteó que den- 

tro de las diligencias que estimaba que 

podrían ser necesarias de realizar estaba 

considerando la actual situación de de- 

tención de Nicolás Maduro en Estados 

Unidos. Se puede requerir cooperación 

de parte del Departamento de Justicia 

de los Estados Unidos para que se pue- 

da tomar declaración a esta persona. Y, 

efectivamente, la Unidad de Cooperación 

Internacional de la Fiscalía Nacional va a 

prestar cooperación al fiscal en caso que 

disponga solicitar esa diligencia”, acotó. 

Adicionalmente, estimó que “muchas ve- 

ces las diligencias se decretan y finalmen- 

te no dan resultados, otras veces dan los 

mismos resultados que se esperan, y en 

otras ocasiones dan resultados imprevis- 

tos”. 

En cuanto a una posible extradición de 

Diosdado Cabello, el fiscal reparó en que 

“mientras las personas se encuentran en 

Venezuela, el Estado venezolano no extra- 

dita a todas sus connacionales”.O   

Condenan a 14 años de prisión al exalcalde de Algarrobo 
por malversación de fondos y lavado de activos 

A 14 años de prisión fue condenado el 

exalcalde de Algarrobo José Luis Yáñez 

y su expareja y extesorera municipal, 

Belén Carrasco, luego de ser declarados 

culpables de los delitos de malversación 

de caudales públicos y lavado de activos. 

De esta forma, el Tribunal de Juicio 

Oral en lo Penal de San Antonio dio a 

conocer que el exalcalde deberá cum- 

plir una condena de 10 años de presidio 

mayor en su grado mínimo por el deli- 

to en calidad de autor de malversación 

de caudales públicos, además de 4 años 

de presidio menor en su grado máxi- 

mo por el delito de lavado de activos. 

De igual forma, Belén Carrasco también 

fue condenada a 10 años de presidio 

mayor en su grado mínimo como auto- 

ra de malversación de caudales públicos 

  

y 4 años de presidio menor en su grado 

máximo por lavado de activos. Respecto 

a las sanciones económicas, el tribunal 

dictaminó que tanto el exalcalde Yáñez 

como Belén Carrasco deberán pagar cada 

uno una multa de $ 2.309.545.164 por 

malversación de caudales públicos y de 

200 UTM por el delito de lavado de acti- 

vOS. 

  

Alcalde de El Quisco anuncia acciones legales contra 
veraneantes que sacaron tiburón del mar para tomarse fotos 

  

José Jofré, alcalde de El Quisco, abordó 

este jueves la situación que ocurrió en 

lagplaya Los Corsarios, luego de que un 

grupo de veraneantes sacara un tiburón 

mako -especie protegida- del mar para 

tomarse fotos y pasearse con el animal 

vivo en brazos por la playa. Denunciado 

por el matinal Mucho Gusto, el registro 

se viralizó rápidamente, causando gran 

indignación a la ciudadanía. Consultado 

al respecto, el alcalde de la comuna mani- 

festó su rechazo a la situación, indicando 

a su vez que están investigando quiénes 

sacaron al animal de su hábitat. “Le va- 

mos a hacer seguimiento a esta gente, 

ojalá las podamos pillar para que haya 

un tema ejemplificador, para poder lle- 

gar a ellos”, indicó. Sostuvo que seguirán 

con la investigación. “Estamos buscando 

los mecanismos y vamos a entregar a la 

Fiscalía, a quien corresponda, todos es- 

tos antecedentes para poder llegar ojalá 

rápido a esta persona para que ya nunca 

más suceda”, señaló. 

  

Dos chilenos son encontrados 
fallecidos en Bolivia: tenían 
signos de agresiones 

Las autoridades de Bolivia confirmaron 

el hallazgo de dos cuerpos de ciudadanos 

chilenos en inmediaciones de Challapa- 

Las víctimas presentaban lesiones de 

quemaduras y signos de tortura. El fiscal 

departamental de Oruro, Aldo Morales, 

informó sobre el crimen, donde detalló 

que “estaban maniatados, presuntamente 

golpeados, torturados antes de prender- 

les fuego”. “Las investigaciones ya se han 

aperturado por delito de asesinato y esti- 

mamos que en las próximas horas tendre- 

mos mayores elementos de convicción a 

fin de llegar a la verdad material del he- 

cho”, explicó el persecutor, según consig- 

nó el medio local La Patria. 

Anulan condena a exjefe 
de Administración y 
Finanzas de Alto Hospicio 

La Corte de Apelaciones de Iquique anu- 

ló la condena por malversación de cau- 

ales públicos interpuesta en contra de 

Rubén Rivera Tudela, exjefe de Adminis- 

tración y Finanzas de la Municipalidad 

de Alto Hospicio, en octubre de 2025. 

Según el fallo de la Corte, la sentencia del 

tribunal por la que se condenó a Rivera 

junto a Francisco Lizana Catalán, exdi- 

rector de Finanzas, no dio fundamentos 

serios ni completos para concluir la cul- 

pabilidad del primero en el delito de mal- 

versación de más de $ 180 millones entre 

2014 y 2016. La Corte ordenó un nuevo 

juicio para discutir el delito que le imputa 

la Fiscalía al exfuncionario. 
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